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DICTAMEN 

Tasas de la Jefatura Cemtral de Tráfico. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del dictamen emitido por la Comisión de 
Hacienda relativo al proyecto de Ley so- 
bre Tasas de la Jefatura Central de Trá- 
fico. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
19 de junio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Laviiia 
Alsina. 

COMISION DE HACIENDA 

La Comisión de Hacienda, a la vista del 
informe de conformidad emitido por la Po- 
nencia, ha examinado el proyecto de Ley 
sobre Tasas de la Jefatura Central de Trá- 
fico y, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 97 del vigente Reglamento, tiene 
el honor de elevar a l a  Mesa del Congreso 
el siguiente dictamen. 

Artículo 1.0 

Las tasas que se regulan por la presen- 
te ley constituyen tributos de carácter es- 
tatal exigibles como contraprestación de 
los servicios y actividades prestados por 

el Organismo Autónomo Jefatura Central 
de Tráfico dependiente del Ministerio del 
Interior, y se regirán por esta ley y en lo 
no previsto en la misma, por la de Tasas 
y Exacciones Parafiscales de 26 de diciem- 
bre de 1958, Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963, Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autó- 
nomas de 26 de diciembre de 1958 y demás 
disposiciones concordantes. 

Artículo 2.0 

Ambito de aplicación 

Las tasas reguladas por la presente ley 
se aplicarán en todo el territorio español. 

Artículo 3." 

Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible la reali- 
zación de las actividades o la prestación 
de los servicios especificados en las tari- 
fas que figuran en el artículo 6." de la pre- 
sente ley. 

Artículo 4 . O  

Sujeto pasivo 

Quedan obligados al  pago de las tasas 
las personas naturales o jurídicas a quie- 
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nes, bien por propia solicitud o en virtud 
de preceptos legaies o reglamentarios, 
afecten las actividades o servicios que 
constituyen los hechos imponibles. 

Articulo 5: 

Exenciones 

Están exentos del pago de la tasa: 

' a) Los diplomáticos extranjeros que so- 
liciten el canje de su permiso de conduc- 
ción por uno nacional, en las condiciones 
previstas en el artículo 267, 11, del Código 
de la Circulación. 

Quienes soliciten la expedición de 
permisos de circulación para aquellos ve- 
hículos a los que, correspondiendo su ma- 
triculación como especiales de acuerdo con 
el orticulo 305 del Código de la Circula- 
ción, estuvieran en funcionamiento antes 
del 4 de noviembre de 1977. 

b) 

Artículo 6." 

Cuota tributaria 

Las tasas se exigirán con arreglo a las 
siguientes tarifas 

Grupo 1. Permisos de circulación 

1. Expedición de permiso de circulación 
de cualquier tipo de vehículos que 
deba ser matriculado (incluidos di- 
plomático, consular y matrícula tu- 
rística .............................. 

2. Expedición de licencias de circula- 
ción de ciclomotores ............... 

3. Autorización de circulación para con- 
juntos tractor-remolque ............... 

4. Permisos y autorizaciones de carác- 
ter temporal pare traslados y prue- 
bas de vehículos y autorizaciones es- 
pecides en r(Lz6n del vehículo o uti- 
lización de la carretera ............... 
sos de circulación por transferencia 
de vehículos ........................ 

6. Cambios de titularidad de 10s permi- 

Grupo 11. Permisos para conducción 

1. Pruebas de aptitud para la expedi- 
ción de perrnisos para conducir,,. ,., 

Pesetas 

1.500 

so0 

500 

500 

1 .o00 

2.500 

2. Cuando las pruebas de aptitud se 
realicen fuera de la capital de la 
provincia .............................. 

3. Canjes de permisos de conducción 
por otros extranjeros o expedidos por 
autoridades militares ............... 

4. Licencias para conducción de ciclo- 
motores .............................. 

Grupo 111. Escuelas particulares de con- 
ductores 

1. Autorización de apertura de Escue- 
las particulares de Conductores o 
Secciones de las mismas ............ 

2. Autorizaciones por alteración de los 
elementos personales o materiales 
de las Escuelas particulares de con- 
ductores. 

a) Sin inspección .................. 
b) Con inspección ............... 

3. Expedición de certificados de apti- 
tud para Directores y Rofesores de 
Escuelas particulares de conductores 
y otras titulacionss cuya expedición 
está atribuida a la Dirección Gene- 
ral de Tráfico, así como duplicados 
de los mismos ........................ 

Grupo IV. Otras Tarifas 

1. Anotaciones de cualquier clase en 
los expedientes, suministros de datos, 
certificaciones, cotejos y desglose de 
documentos ........................... 

2. Inspección practicada en virtud de 
precepto reglamentario (con un mB- 
ximo de dos al año) .................. 

3. Sellado de cualquier tipo de pla- 
cas .................................... 

4. Duplicados de permisos, autorizacio- 
nes por extravío, deterioro, revisión 
o cualquier modificación de q u é -  
llos ................................. 

5. Utilización de p l e ~ a ~  facilitadas por 
la Administración ..................... 

6. Sellado de los libros taionarios pa- 
ra vehículos que circulen con per- 
miso para pruebas .................. 

7. Gestión administrativa en distinta 
provincia de la que se presenta le 
solicitud .............................. 

8. Otras licencias o permisos otorgados 
por el Organismo .................. 

Pesetas 

2.750 

500 

500 

10.000 

1 .o00 
3.000 

2.500 

1'35 

2.500 

5 0 0 -  

253 

250 

I PO 

259 
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Artículo 7." 

Devengo 

Se devenga y surge la obligación de pa- 
go del tributo en el momento de solicitar- 
se los servicios sujetos a gravamen, o en 
su defecto, al realizarse la actividad im- 
puesta por precepto legal o reglamenta- 
rio. 

Artículo 8." 

Destino 

El producto de las tasas reguladas por 
1,i presente ley se aplicará al presupuesto 
cie ingresos del Organismo Autónomo Je- 
fatura Central de Tráfico. 

Artículo 9." 

Administración 

La gestión directa y efectiva de las ta- 
sas objeto de esta ley estará a cargo del 
Organismo Autónomo Jefatura Central de 
Tráfico. 

Artículo 10 

Liquidación 

La liquidación de las tasas se practicará 
por las oficinas centrales y provinciales de 
la Jefatura Central de Tráfico que reali- 
cen las actividades o presten los servicios 
concretos de que se trate, notificándose por 
escrito al  interesado. En los casos en que 
se establezca reglamentariamente se prac- 
ticará por el procedimiento de declaración- 
liquidación a que se refiere el apartado k) 
del artículo 10 de la Ley General Tributa- 
ria. 

Artículo 11 

Recaudación 

El pago de las tasas se efectuará en me- 
tálico, mediante recibo, ingresándose lo 

recaudado en la cuenta del Organismo, in- 
tervenida y abierta en el Banco de Espa- 
ña, 'Caja de los Servicios de Tráfico por 
Carretera", bien de forma inmediata o me- 
diata a través de las cuentas recaudato- 
rias autorizadas por el Ministerio de Ha- 
cienda. 

Cuando para el cobro sea preciso utili- 
zar el procedimiento de apremio, éste se 
ajustará a lo establecido en el Reglamen- 
to General de Recaudación. 

Artículo 12 

Recursos 

Los actos administrativos resultantes de 
aplicar los preceptos contenidos en la pre- 
sente ley, cuando determinen un derecho 
o una obligación, serán recurribles en vía 
económico-administrativa y, en su caso, 
ante la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa. 

Artículo 13 

Devoluciones 

Procederá la devolución de las cuotas 
que se hubieran exigido por la prestación 
de un servicio o desarrollo de una activi- 
dad cuando uno u otra no se realicen por 
causas imputables a la Administración. 

DISPOSICION FINAL 

Primera. Queda subsistente el procedi- 
miento de liquidación de tasas establecido 
en la Orden de 31 de octubre de 1973, en 
tanto no se modifique reglamentariamen- 
te dicho procedimiento. 

Segunda. Quedan derogadas las si- 
guientes disposiciones en la parte que ha- 
gan referencia a la creación, regulación o 
aplicación de las tasas que se regulan por 
esta ley: 

- Decreto 132/1960, de 4 de febrero 
(Presidencia del Gobierno). 
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- Decreto 1.393/1965, de 20 de mayo 
(Presidencia del Gobierno), artícu- 
lo 4: 

- Ley 85j1967, de 8 de noviembre. 
- Orden de 4 de febrero de 1969 (Mi- 

nisterio de la Gobernación), artícu- 
lo 7." 

- Orden de 17 de marzo de 1969 (Mi- 
nisterio de la Gobernación), artícu- 
los 7." y 10. 

- Orden de 16 de mayo de 1969 (Minis- 
terio de la Gobernación). 

- Decreto 2.046,/1971, de 13 de agosto 

S u d p d o n e a  y venta de efemplarea: 
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Dep6rlta le@: M. 12.580 - 1811 
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(Presidencia del Gobierno) , artícu- 
lo 6." 

- Orden de 19 de octubre de 1972 (Pre- 
sidencia del Gobierno), nomas  2." 
y 4.a 

- Orden de 3 de febrero de 1976 (Pre- 
sidencia del Gobierno), artículo 7 . O  

Palacio del Congreso de los Diputados, 
19 de junio de 1979. -El Presidente de la 
Comisión, Jesús María de Viana Santa 
Cruz.-El Secretario, Perfecto Yebra Mar- 
tul-Ortega. 


